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DÉCIMO TERCER DOCUMENTO
BOLETIN INFORMATIVO Nro. 7 – JULIO 2006

· EFEMÉRIDES

Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo ( Julio )
· Ejército Argentino

29–07-71 : Teniente Coronel Julio Ricardo San Martino.

01-07-76 : Sargento Rubén G. Favale.

14-07-76 : Sargento 1ro Eligio O. Molina.

19-07-76 : Capitán Juan Carlos Leonetti.

· Fuerza Aérea Argentina
10-07-76 : Vicecomodoro Roberto M. Echegoyen.

· Policía Federal Argentina
21-07-64 : Oficial Subayudante Carlos Enrique Gorlieri.

26​07-72: Cabo Carlos A. Ayala.

20-07-75: Sargento Primero Ramón H. Bustamante.

01-07-76: Sargento Primero José A. Fernández.

01-07-76: Sargento Pedro Ramos.

02-07-76: Oficial Ayudante Héctor A. Castro.

02-07-76: Cabo Ernesto A. Suani.

02-07-76: Cabo Primero Carlos Shand.

02-07-76: Sargento Juan Paulik.

02-07-76: Sargento Modesto Muñoz.

02-07-76: Sargento Bernardo R. Tapia.

02-07-76: Supernumerario David E. Di Nuncio.

02-07-76: Oficial Inspector David Ron.

02-07-76: Suboficial Auxiliar José Hilario Carrasco.

02-07-76: Sargento María E. Pérez Couto.

02-07-76: Sargento (R) Romualdo Rodríguez.

02-07-76: Sargento Bernardo Zapi.

02-07-76: Agente José R. lacovello.

02-07-76: Agente Juan Carlos Blanco.

02​07-76: Agente Alicia Esther Lunati.

02-07-76: Agente Ernesto A. Martinzo.

02-07-76: Cabo Genaro B. Rodríguez.

02-07-76: Sargento Adolfo Chiariano.

02-07-76: Cabo Elba Hilda Gazpio.

02-07-76: Cabo Vicente Iore.

07-07-76: Supernumerario Ramón Arias.

09-07-76: Sargento Marta O. Pérez de Bravo.

11-07-76: Oficial Ayudante Héctor A. Castro.

· Policía de la Provincia de Buenos Aires

30-07-70: Cabo Primero Fernando E. Sullings.

22-07-71: Cabo Juan Ferro.

26-07-72: Cabo Primero Ramón González.

22-07​73: Agente Fermín Jodor.

02-07-76: Cabo Carlos Jiménez.

15​07-76: Sargento Fructuoso José Arati.

26-07-76: Agente Ramón Emilio Reno.

28-07-76: Cabo Francisco Jerónimo Aquino.

28​07-76: Roberto Pañoso Galeano.

07-07-77: Agente Miguel Ángel Jarmoszyec.

19-07-77: Cabo Primero Cipriano Heraldo Oliva.

19-07-77: Cabo Primero Ismael Santillán.

29-07-77: Cabo Primero Francisco Olivera.

· Policía de la Provincia de Córdoba

30-07-75: Sargento Primero Adelvino Quiroga.

30-07-75: Cabo Primero Juan Rodolfo Gomero.

30-07-75: Agente Vicente Manuel Moreyra.

· Policía de la Provincia de Tucumán

25-07-76: Comisario Inspector Timoteo Marcial.

· Civiles

01-07-74: Estudiante Félix Alberto Navazo.

15-07​74: Ex Ministro Arturo Mor Roig.

16-07-74: Periodista David Kraiselburd.

04-07-75: Estudiante Mario Ramón Filippini.

14​07-75: Intendente de La Plata Rubén Cartier.

15-07-75: Secretario Privado Intendente de La Plata Manuel Valverde.

25-07-75: Comerciante Roberto Aldo Pérez.

01-07-76: Empresario Oscar Belloso.

02-07-76: Sra. Josefina Cepeda.

02-07-76: Abogado Ángel G. Pisarello.

1. INTRODUCCIÓN
Estimados Camaradas
Retomamos nuestro habitual contacto mensual, haciéndoles llegar el detalle de una nueva serie de acciones emprendidas, que van gradualmente arrojando los frutos del logro de los objetivos alcanzados, tras el esfuerzo que cada vez más Camaradas van sumando a esta tarea.
Debemos también señalar algunos sinsabores inesperados. En cumplimiento de una actividad de carácter estrictamente humanitario, nos hicimos presente en la Ciudad de Resistencia, a fin de realizar una breve visita a nuestros Camaradas y Amigos que sufren la injustificada e inconstitucional privación de su libertad. Tras la habitual prolongada travesía, arribamos a la Terminal de Micros de aquella Ciudad donde fuimos recibidos por la autoridad militar correspondiente.

Cumplimentando la disposición respecto de la cual fuimos informados, nos vimos impedidos de lograr nuestro cometido, resolviendo consecuentemente desistir de la actividad prevista.
El hecho de no haber podido hacerles llegar nuestro afecto en forma personal, nuestra palabra de aliento, la renovación de nuestro firme e incondicional apoyo y el de todos aquellos que resumían su sentir en nuestra presencia, no será escollo alguno para continuar en la senda prefijada, que no es otra que la de tender la mano de un cada vez mayor número de argentinos de todos los sectores del País que comprenden la injusticia de este momento que les toca vivir y nos afecta a todos en la actualidad.
La Unión de Promociones crece, sin prisa pero sin pausa. Nuestros Camaradas de las demás FFAA, FFSS y FFPP se continúan sumando.

Tantas voluntades afianzan y alimentan el cumplimiento cabal de los objetivos autoimpuestos, cuales son el de ejecutar y apoyar acciones de solidaridad hacia los Camaradas detenidos, procesados o acusados y sus familias y el de contribuir a promover, incentivar y apoyar las acciones de esclarecimiento de la verdad histórica.

La prisión de nuestros Camaradas así lo exige, la memoria de tantos argentinos que dieron su vida por la Patria, así nos lo recuerda.

¡ Un afectuoso abrazo para todos, junto a nuestro especial reconocimiento a quienes día a día nos apoyan con su permanente esfuerzo !.
2. ASPECTOS PARTICULARES

· Actividades importantes recientes y actuales

· Día 28 Jul 06
· Viaje a la Ciudad de Resistencia: Con la finalidad de desarrollar una visita de carácter humanitario a los Camaradas detenidos. (Ver Punto 1. Introducción anterior).

· Área Jurídica
· Período del día 10 Jun 06 al día 14 de Julio de 2006 (Acción externa)
· Tal como expresáramos en nuestro anterior Boletín Informativo, entre el 10 de Junio y el 14 de Julio del corriente año, se desarrolló una muy importante acción jurídica externa, a través de la cual se llevaron en representación de distintas ONG, denuncias formales por incumplimientos y denegación de Justicia a miembros de las FFAA, FFSS, y FFPP que combatieron en la guerra contra el terrorismo subversivo que nuestro País sufrió en la década del ‘70 y sendos documentos gráficos y escritos que dos de esas Organizaciones elaboraran oportunamente, denominados: “Terrorismo en Argentina – Crímenes de Derecho Internacional Silenciados y Sin Reparación” – Año 2006.
· Los aludidos documentos fueron presentados por AUNAR (Asociación Unidad Argentina) y por AVTA (Asociación de Víctimas del Terrorismo de Argentina).

· En tal sentido, el Dr ALFREDO A. A. SOLARI, Letrado Apoderado de AUNAR, materializó la presentación formal de las antedichas denuncias, según el siguiente detalle:

· Denuncia de AUNAR: Ante la COM-IDH (Comisión Interamericana de Derechos Humanos) de la OEA.

· Denuncia de AVTA: Ante la COM-DH (Comité de Derechos Humanos) de la ONU.

· Tal como expresáramos en nuestro anterior Boletín Informativo, en tales documentos se expresó el deseo y la necesidad de la concordia , la unidad y la paz definitiva de la Nación Argentina.

· Toda la gestión de la acción jurídica fue posteriormente también realizada ante diversos organismos internacionales, foros e instituciones de varios países de Europa, como así también de los Estados Unidos de Norteamérica.
· Breve síntesis de las tareas cumplidas
· Denuncia efectuada por AVTA

Ante el Comité de Derechos Humanos de la ONU, con asiento en Ginebra, órgano de contralor de eventuales violaciones a los derechos humanos consagrados en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (incorporado a la Constitución Nacional, Art. 75:22), denunciando a la guerra revolucionaria desplegada en los años ’70 contra la Argentina, y su táctica de terrorismo, como así también los crímenes de derecho internacional: contra la humanidad, contra la democracia, y contra la paz.
Fundamentos:
· Crímenes contra la humanidad
“Al dirigirse indiscriminadamente los hechos de terrorismo tanto contra militares, cuanto contra policías o Fuerzas de Seguridad en situaciones en que los mismos no están combatiendo, como contra población civil que tampoco combate, son delitos que afectan a cualquier persona en su condición esencial de humanidad, convirtiendo a las víctimas en objetivos sacrificables a voluntad y arbitrio de los ejecutores, simples medios a los que no se les reconoce condición de persona”.

“En tanto su mutilación, lesión, privación de su vida, libertad ó propiedad son visualizadas por los terroristas como condiciones necesarias é imprescindibles para la implantación y concreción de su plan político”.
· Crímenes contra la democracia
“Tanto la guerra revolucionaria como sus tácticas de terrorismo, enderezadas a la toma violenta del poder, en cuanto contrarían aquellos principios y derechos en que se basa la comunidad internacional”, a saber, los principios de “La democracia y la participación popular como vías pacíficas para el acceso al gobierno, también como principio de legitimación de los gobiernos de los estados miembros de las Naciones Unidas, y asimismo como guía y regla de la determinación de sus políticas”.

· Crímenes contra la paz
“La Carta de las Naciones Unidas afirma el mandato de “mantener la paz y la seguridad internacionales, y con tal fin: tomar medidas colectivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la paz, para suprimir actos de agresión u otros quebrantamientos de la paz” (Art.1º, Punto 1) y para tomar otros medidas adecuadas para fortalecer la paz universal” (Art. 1º, Punto 2), frente a lo cual “la guerra revolucionaria y su táctica de terrorismo, contrarían la convivencia pacífica de los pueblos que integran la comunidad internacional y constituyen también crímenes de derecho internacional contra la paz, desde que manifiestamente comportan el quebrantamiento de tales principios.

Dado que dichos crímenes nunca fueron juzgados en la República Argentina, se denunciaron las consecuentes violaciones:
· Del derecho a la justicia penal en el juzgamiento de crímenes contra la humanidad, contra la democracia y contra la paz.

· Del derecho a la reparación de las víctimas.

· De la igualdad ante la ley y de la igual protección de la ley, pues “solamente se juzga en la Argentina a los integrantes de las Fuerzas Armadas y Fuerzas de Seguridad que participaron en la guerra contrarrevolucionaria ordenada por sucesivos gobiernos argentinos ‘de jure’ y ‘de facto’ (por ej. Causa 14.217/03 ESMA, Causa 14.216/03 Ier Cuerpo de Ejército, etc.). “Pero no se ha investigado ni sometido a juzgamiento, a los autores, cómplices, fautores ó favorecedores, combatientes ó no, políticos ó no, funcionarios ó magistrados del gobierno, que intervinieron, participaron, toleraron, ó encubrieron, la guerra revolucionaria y sus tácticas de terrorismo en la Argentina”.

· Al deber de respetar y garantizar los derechos y tutelas de derecho internacional y de adoptar disposiciones de derecho interno al efecto.
· Denuncia efectuada por AUNAR
· Ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, con asiento en Washington, órgano de contralor de eventuales violaciones a los derechos humanos consagrados en el Pacto de San José de Costa Rica y al derecho internacional humanitario, denunciando también ante dicho organismo a la guerra revolucionaria desplegada en los ’70 contra la Argentina, y su táctica de terrorismo, como crímenes de derecho internacional: contra la humanidad, contra la democracia, y contra la paz.
· A lo anterior, se agregó asimismo la violación al derecho a la paz, dado que los sucesivos gobiernos argentinos han incumplido el mandato emergente del art. 6 apartado 5 del Protocolo II anexo a las Convenciones de Ginebra de 1949, que dispone que a la cesación de un conflicto armado no internacional entre fuerzas armadas de un estado y fuerzas armadas disidentes o grupos armados organizados, deberá dictarse una amnistía lo más amplia posible.
· El Protocolo II es tratado internacional vigente y vinculante para Argentina, y fue aprobado por L.23.379.

Fue considerado aplicable por la Comisión IDH en el caso del juzgamiento de los atacantes al Regimiento de Infantería Mecanizada No. 3 "Grl. Belgrano" (RIM 3) localizado en La Tablada, Provincia de Buenos Aires, en Enero de 1989 (Informe No.55/97). Por lo tanto, ‘a fortiori’ resulta aplicable a los hechos de la guerra revolucionaria en la Argentina.

· Entrevistas mantenidas
Se cumplimentó exitosamente una numerosa serie de entrevistas preacordadas con distintas autoridades y organizaciones no gubernamentales, haciendo conocer y difundiendo la historia de la guerra revolucionaria en Argentina y su evolución posterior.

· Documentación emitida
Se han enviado durante el transcurso del mes de Julio, diversos documentos para contribuir con la tarea que llevan a cabo las respectivas Defensas, a saber:

· E-mail Nro 179 - Adjuntar Presentación Judicial Dr. Florencio Varela - 27 Jul 06.

· E-mail Nro 181 - Adjuntar Resolución Recurso Casación e Inconstitucionalidad - Caso Grl BUSSI - 29 Jul 06.
· E-mail Nro 184 - Adjuntar Resolución Recurso Casación e Inconstitucionalidad - Caso Grl MENÉNDEZ - 30 Jul 06.
· E-mail Nro 185 - Adjuntar dos nuevas Presentaciones Judiciales - Tcnl Juan D. Amelong - 01 Ago 06.
· Área ONG
· En 25 de Julio del corriente año, las distintas Asociaciones que bregan por la búsqueda de la verdad a través de una visión objetiva, imparcial y justa sobre los enfrentamientos ocurridos en nuestro país durante las décadas de 1960 y 1970, que anhelan la superación de los desencuentros y la definitiva pacificación y concordia nacional, han constituido una Mesa de Enlace y Coordinación del accionar de todas ellas, manteniendo los objetivos propios de cada una, los cuales son coadyuvantes al objetivo superior común citado, a fin de optimizar los recursos, sumar esfuerzos y apoyarse mutuamente.

· Las Asociaciones que han acordado conformar dicho organismo son (por abecedario):

· AFyAPPA (Asociación de Familiares y Amigos de los Presos Políticos de Argentina).

· ARPANA (Argentinos por la Pacificación Nacional).
· AUNAR (Asociación Unidad Argentina).

· AVTA (Asociación de Víctimas del Terrorismo en la Argentina).

· Jóvenes por la Verdad.
· UP (Unión de Promociones).

· La primer Resolución de la citada Mesa de Enlace y Coordinación ha sido invitar a sumarse a esta convocatoria a todas las Asociaciones que compartan los objetivos expresados. Es de hacer notar que, al día 03 de Agosto, se han recibido en el orden de un centenar de adhesiones de personas individuales y asociaciones de todo el país, varias de ellas desconocidas para nosotros.
· Para información y adhesiones, se agradecerá escribir a mesadeagrupaciones@yahoo.com.ar
· Reuniones realizadas

· Continúan desarrollándose en forma habitual, las reuniones semanales de trabajo, entre los Equipos de Trabajo de la UP.
· DIFUSIÓN
· Se solicita a los señores Presidentes de cada Promoción, Delegados de cada Promoción, Delegados en el Interior del País, Delegados de la Mesa Coordinadora Conjunta, integrantes de las otras FFAA, FFSS y FFPP y a las ONG allegadas a nuestra actividad, tengan a bien otorgar carácter de preferente despacho a la difusión del presente BOLETÍN INFORMATIVO entre todos los integrantes de sus respectivas Camadas y Organizaciones, como así también a otros allegados, aunque no pertenezcan a la propia.
· Reflexión final: “ Hay que tener el valor de decir la verdad, sobre todo cuando se habla de la verdad ”. (Platón - 427 AC - 347 AC - Filósofo griego).
BUENOS AIRES, 31 de Julio de 2006.
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